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SUMARIO:
“… nuestra legislación contempla límites a los derechos patrimoniales con respecto a los 

usos de las creaciones que se encuentran en dominio privado, pretendiendo mantener un equilibrio 
entre el interés del autor y el interés de la sociedad; es decir, se trata de encontrar el justo medio 
entre el derecho de explotación de la obra por su autor o titular de derechos patrimoniales y los 
derechos de toda persona a la cultura, conocimiento e información, entre otros”.

“Estas limitaciones son de interpretación restrictiva y sólo pueden aplicarse si están dentro 
del marco de los usos honrados; es decir, se podrán utilizar las obras sin solicitar la autorización 
previa y por escrito del autor o  de los titulares del derecho y, en consecuencia, no se pagará 
ningún tipo de retribución económica por tales utilizaciones si es que el uso no interfiere con la 
explotación normal de la obra o no causa un perjuicio injustificado a los intereses del autor o de 
los titulares del derecho”.


